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g) Inmigración y salud laboral.
h) Normalización y prevención de riesgos laborales.
i) Síndrome neurológico por exposición a disolventes

orgánicos.
j) Enfermedades profesionales en el ámbito andaluz.
k) Prevención y medio ambiente.
l) Salud laboral y cuestiones de género.
m) Riesgos emergentes.
n) Trabajo autónomo y prevención de riesgos laborales.

Cuarto. Requisitos de las actividades o proyectos sub-
vencionables.

Además de los requisitos establecidos con carácter general
en el artículo 3 de la Orden de la Consejería de Empleo de
19 de julio de 2005 (BOJA número 159, de 17 de agosto),
por la que se establecen las bases reguladoras de la concesión
de subvenciones a las Universidades públicas andaluzas, las
actividades subvencionables se ajustarán a los siguientes:

1. El número máximo de actividades o proyectos a sub-
vencionar para cada modalidad por cada Universidad será:

a) Modalidad 1: Sin límite.
b) Modalidad 2: Sin límite.
c) Modalidad 3: 1 proyecto en cada apartado.

2. Se considerarán actividades subvencionables las ini-
ciadas dentro del año 2006 y finalizadas en los plazos máximos
de ejecución que a continuación se indican:

a) Modalidades 1 y 3: 15 meses.
b) Modalidad 2: 6 meses.

3. El importe máximo de los gastos de dirección y/o coor-
dinación del personal docente considerado como subvencio-
nable, conforme a la previsión del artículo 5 de la Orden regu-
ladora, queda establecido para la presente convocatoria en
3.000 euros.

4. La financiación de las actividades o proyectos sub-
vencionables con recursos económicos propios ajenos a la
ayuda prestada por la Junta de Andalucía se ajustarán a los
porcentajes mínimos que por cada modalidad se indican:

a) Modalidad 1: 75%.
b) Modalidad 2: 60%.
c) Modalidad 3: 25%.

Quinto. Plazo y lugar de presentación de solicitudes.
1. Conforme a la previsión del artículo 12 de la Orden

de la Consejería de Empleo de 19 de julio de 2005 (BOJA
número 159, de 17 de agosto), por la que se establecen
las bases reguladoras de la concesión de subvenciones a las
Universidades públicas andaluzas, el plazo de presentación
de solicitudes será de 30 días naturales a partir del día siguiente
al de publicación de la presente Orden de convocatoria en
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

No serán admitidas a trámite las solicitudes que se pre-
senten fuera del plazo establecido en el párrafo anterior.

2. Las solicitudes se presentarán por duplicado, una por
cada actividad o proyecto, preferentemente en el Registro
General de la Consejería de Empleo, sin perjuicio de que tam-
bién puedan presentarse en los registros de los demás órganos
y en las oficinas que correspondan, de conformidad con los
artículos 38.4 de la Ley de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común y 51.2 de la Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno
y la Administración de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

3. Los interesados podrán acceder y confeccionar la soli-
citud en la página web de la Consejería de Empleo www.jun-
tadeandalucia.es/empleo.

Sexto. Requisitos de los beneficiarios.
Las Universidades públicas andaluzas para resultar bene-

ficiarias de las subvenciones objeto de esta Orden de con-
vocatoria deberán cumplir los requisitos establecidos en el artí-
culo 7 de la citada Orden reguladora de 19 de julio de 2005
(BOJA número 159, de 17 de agosto), debiendo acreditar
cada uno de los extremos allí contemplados en la forma prevista
en el artículo 11 de la misma.

Séptimo. Habilitación.
Se faculta a la Directora General de Seguridad y Salud

Laboral para llevar a cabo cuantas actuaciones sean necesarias
para la ejecución y aplicación de la presente Orden.

Sevilla, 20 de marzo de 2006

ANTONIO FERNANDEZ GARCIA
Consejero de Empleo

ORDEN de 20 de marzo de 2006, por la que
se convoca la concesión de subvenciones a los Colegios
Profesionales de la Comunidad Autónoma de Andalucía
para el desarrollo de actividades de promoción de la
prevención de los riesgos laborales para el año 2006.

P R E A M B U L O

La Consejería de Empleo, en el ejercicio de las compe-
tencias ejecutivas en materia laboral, atribuidas por el artículo
17.2 del Estatuto de Autonomía de Andalucía, entre las que
se encuentran la seguridad y la salud laboral, y en cumpli-
miento de lo dispuesto en el artículo 7 de la Ley 31/1995,
de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales, ha
venido consolidando una política propia de prevención de los
riesgos asociados al trabajo en el ámbito de la Comunidad
Autónoma de Andalucía.

Formando parte de esta política, en el ámbito de los Cole-
gios Profesionales andaluces, se ha venido desarrollando un
conjunto de acciones y actuaciones en materia de subven-
ciones encaminadas a promover un mejor conocimiento de
la realidad preventiva laboral y a elevar el nivel de formación
de las personas implicadas en la prevención de riesgos
laborales.

Con estos objetivos se dictaron la Orden de la Consejería
de Empleo y Desarrollo Tecnológico, de 10 de junio de 2003,
y la Orden de la Consejería de Empleo, de 3 de mayo de
2004, por las que se regulan y convocan ayudas económicas
a los Colegios Profesionales de la Comunidad Autónoma de
Andalucía para el desarrollo de actividades de promoción de la
prevención de riesgos laborales y, finalmente, la Orden de
19 de julio de 2005 que establece las bases reguladoras de
la concesión de subvenciones a los Colegios Profesionales de la
Comunidad Autónoma de Andalucía, incorporando las modi-
ficaciones que se han producido en el régimen jurídico de
las mismas a través de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones, y en el Capítulo I, del Título III,
de la Ley 3/2004, de 28 de diciembre, de Medidas Tributarias,
Administrativas y Financieras, de la Comunidad Autónoma de
Andalucía.

Con el fin de seguir apoyando la formación e investigación
en materia de prevención de riesgos laborales y dar continuidad
a la colaboración con los Colegios Profesionales de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía, mediante la presente Orden
se procede a realizar la convocatoria para el año 2006, al
amparo de lo dispuesto en el artículo 9 de la referida Orden
de 19 de julio de 2005.

En su virtud, a propuesta de la Directora General de Segu-
ridad y Salud Laboral, y de conformidad con lo establecido
en el Título VIII de la Ley 5/1983, de 19 de julio, General
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de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía, en el Capítulo I del Título III de la Ley 3/2004, de
28 de diciembre, de Medidas Tributarias, Administrativas y
Financieras en relación con lo dispuesto en la referida Ley
General de Subvenciones, el Reglamento por el que se regulan
los procedimientos para la concesión de subvenciones y ayudas
públicas por la Administración de la Junta de Andalucía y
sus Organismos Autónomos, aprobado por el Decreto
254/2001, de 20 de noviembre, y de la Orden de 19 de
julio de 2005, por la que se establecen las bases reguladoras
de la concesión de subvenciones a los Colegios Profesionales
de la Comunidad Autónoma de Andalucía para el desarrollo
de actividades de promoción de la prevención de riesgos
laborales.

D I S P O N G O

Primero. Objeto.
1. Se convoca la concesión de subvenciones a los Colegios

Profesionales de la Comunidad Autónoma de Andalucía, por
el procedimiento de concurrencia competitiva, para el desarro-
llo de actividades de formación, estudio e investigación rela-
cionadas con la prevención de riesgos laborales correspon-
dientes al año 2006.

2. Las solicitudes, concesión y disfrute de las subven-
ciones a los Colegios Profesionales de la Comunidad Autónoma
de Andalucía previstas en la presente Orden se regularán
mediante la Orden de la Consejería de Empleo de 19 de julio
de 2005, por la que se establecen las bases reguladoras de
la concesión de subvenciones a los Colegios Profesionales de
la Comunidad Autónoma de Andalucía para el desarrollo de
actividades de promoción de la prevención de riesgos laborales
(BOJA número 159, de 17 de agosto) y demás normativa
general de aplicación.

Segundo. Créditos presupuestarios.
1. Las subvenciones se concederán con cargo a los cré-

ditos presupuestarios del programa de la Consejería de Empleo:
31O, prevención de riesgos laborales, en las siguientes apli-
caciones presupuestarias:

a) Ejercicio 2006: 0.1.14.00.01.00.483.02.31O.1
b) Ejercicio 2007: 3.1.14.00.01.00.483.02.31O.4

2. La cuantía total estimada de las subvenciones a con-
ceder en la presente convocatoria, dentro de las disponibi-
lidades presupuestarias, será de 500.000 euros.

3. Las cuantías e intensidades máximas de las subven-
ciones a conceder por cada modalidad serán las siguientes:

a) Modalidad 1: Hasta el 50% del presupuesto aceptado,
con el límite máximo de 18.000 euros.

b) Modalidad 2: Hasta el 60% del presupuesto aceptado,
con el límite máximo de 12.000 euros.

Tercero. Modalidades y actividades subvencionables.
1. Las actividades susceptibles de subvención a través

de la presente Orden deberán estar encuadradas en alguna de
las modalidades previstas en el artículo 2 de la Orden de
la Consejería de Empleo de 19 de julio de 2005, BOJA número
159, de 17 de agosto.

2. Los proyectos encuadrados en la modalidad 2 deberán
ajustarse a alguno de los siguientes temas:

a) Estudios sobre las causas de los accidentes laborales
y enfermedades profesionales en los sectores de agricultura,
pesca y construcción.

b) Técnicas, procedimientos y métodos de trabajo seguros
dirigidos al fomento de la cultura preventiva.

c) Estudios relativos a la prevención del riesgo eléctrico.
d) Propuesta metodológica para la elaboración de un

inventario de edificios con amianto en Andalucía.
e) Estudio sobre los factores de riesgo ergonómicos y psi-

cosociales en la siniestralidad laboral.
f) La detección e intermediación en los conflictos inter-

personales tipo mobbing: modelo organizativo y características
de las actuaciones.

g) Métodos de evaluación de la carga mental en puestos
de trabajo específicos.

h) Modalidades de empleo y las condiciones de trabajo
de los mayores de 45 años en Andalucía.

i) Estudios provincializados sobre la evaluación de las
condiciones de trabajo de la población inmigrante en Anda-
lucía.

j) Métodos de evaluación y control de agentes biológicos
en los lugares de trabajo.

k) Calidad de aire interior: legionelosis.
l) Incidencia y repercusiones de las zoonosis en Andalucía.
m) Estudios sobre las condiciones de trabajo de la mujer.

Cuarto. Requisitos de las actividades o proyectos sub-
vencionables.

Además de los requisitos establecidos con carácter general
en el artículo 3 de la Orden de la Consejería de Empleo de
19 de julio de 2005 (BOJA número 159, de 17 de agosto),
por la que se establecen las bases reguladoras de la concesión
de subvenciones a los Colegios Profesionales de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, las actividades subvencionables se
ajustarán a los siguientes:

1. Se considerarán actividades subvencionables las ini-
ciadas dentro del año 2006 y finalizadas en el plazo máximo
de ejecución de 6 meses.

2. El importe máximo de los gastos de dirección y/o coor-
dinación del personal docente considerado como subvencio-
nable, conforme a la previsión del artículo 5 de la Orden regu-
ladora, queda establecido para la presente convocatoria en
3.000 euros.

3. La financiación de las actividades o proyectos sub-
vencionables con recursos económicos propios, ajenos a la
ayuda prestada por la Junta de Andalucía, se ajustarán a los
porcentajes mínimos que por cada modalidad se indican:

a) Modalidad 1: 50%.
b) Modalidad 2: 40%.

Quinto. Plazo y lugar de presentación de solicitudes.
1. Conforme a la previsión del artículo 12 de la Orden

de la Consejería de Empleo de 19 de julio de 2005 (BOJA
número 159, de 17 de agosto), por la que se establecen
las bases reguladoras de la concesión de subvenciones a los
Colegios Profesionales de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía, el plazo de presentación de solicitudes será de 30 días
naturales a partir del día siguiente al de publicación de la
presente Orden de convocatoria en el Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía.

No serán admitidas a trámite las solicitudes que se pre-
senten fuera del plazo establecido en el párrafo anterior.

2. Las solicitudes se presentarán por duplicado, una por
cada actividad o proyecto, preferentemente en el Registro
General de la Consejería de Empleo, sin perjuicio de que tam-
bién puedan presentarse en los registros de los demás órganos
y en las oficinas que correspondan, de conformidad con los
artículos 38.4 de la Ley de Régimen Jurídico de las Admi-
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nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común y 51.2 de la Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno
y la Administración de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

3. Los interesados podrán acceder y confeccionar la soli-
citud en la página web de la Consejería de Empleo www.
juntadeandalucia.es/empleo.

Sexto. Requisitos de los beneficiarios.

Los Colegios Profesionales de la Comunidad Autónoma
de Andalucía para resultar beneficiarios de las subvenciones
objeto de esta Orden de convocatoria deberán cumplir los requi-
sitos establecidos en el artículo 7 de la citada Orden reguladora
de 19 de julio de 2005 (BOJA número 159, de 17 de agosto),
debiendo acreditar cada uno de los extremos allí contemplados
en la forma prevista en el artículo 11 de la misma.

Séptimo. Habilitación.

Se faculta a la Directora General de Seguridad y Salud
Laboral para llevar a cabo cuantas actuaciones sean necesarias
para la ejecución y aplicación de la presente Orden.

Sevilla, 20 de marzo de 2006

ANTONIO FERNANDEZ GARCIA

Consejero de Empleo

CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCA

CORRECCION de errores de la Resolución de 27
de febrero de 2006, de la Dirección General de Pesca
y Acuicultura, por la que se aprueba el Plan de Gestión
Integral para la Conservación de los Recursos Pesque-
ros en el Mediterráneo (BOJA núm. 58, de 27.3.2006).

Advertidos errores en la Resolución de 27 de febrero de
2006, de la Dirección General de Pesca y Acuicultura, por
la que se aprueba el Plan de Gestión Integral para la Con-
servación de los Recursos Pesqueros en el Mediterráneo (BOJA
núm. 58, de 27 de marzo de 2006), se procede a subsanarlos
mediante las siguientes correcciones:

- En la página 20, en el segundo resuelvo, apartado 2,
donde dice: «Se establece una época de veda para la pesca de
cerco que abarcará...», debe decir: «Se establece una época
de veda para la pesca de cerco en el litoral de las provincias
de Almería y Granada, que abarcará...».

- En página 20, en la Disposición Derogatoria Unica, don-
de dice: «... en las aguas interiores del litoral andaluz», debe
decir: «... en las aguas interiores del litoral mediterráneo
andaluz».

Sevilla, 27 de marzo de 2006

2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONSEJERIA DE LA PRESIDENCIA

RESOLUCION de 28 de marzo de 2006, de la
Viceconsejería, por la que se adjudica puesto de trabajo
de libre designación, en la Consejería, convocado por
Resolución que se cita.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley
6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función
Pública de la Junta de Andalucía, y el Decreto 56/1994, de
1 de marzo, de atribución de competencias en materia de
personal (Boletín Oficial de la Junta de Andalucía núm. 50,
de 15 de abril), esta Viceconsejería, en virtud de las com-
petencias que tiene delegadas por Orden de 31 de mayo de
1994 (Boletín Oficial de la Junta de Andalucía núm. 84, de
8 de junio de 1994), y habiéndose observado el procedimiento
debido, según lo establecido en el artículo 64.2 del Decreto
2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba el Reglamento
General de Ingreso, promoción interna, provisión de puestos
de trabajo y promoción profesional de los funcionarios de la
Administración General de la Junta de Andalucía, acuerda
adjudicar el puesto que a continuación se indica, convocado
por Resolución de esta Viceconsejería de la Presidencia en
fecha 1 de febrero de 2006 (BOJA núm. 28, de 10 de febrero
de 2006), para el que se nombra al funcionario que figura
en el Anexo I.

A efectos de motivación se indica que el candidato elegido
ha sido propuesto por el titular del Centro Directivo al que
está adscrito el puesto y cumple todos los requisitos y espe-
cificaciones exigidos en la convocatoria, según lo establecido

respectivamente en los artículos 63.1 y 64.2 del Decreto
2/2000, de 9 de enero.

La toma de posesión se efectuará en los plazos esta-
blecidos en el art. 51 del Decreto 2/2002, de 9 de enero,
remitiéndose la documentación correspondiente para su ins-
cripción en el Registro General de Personal.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso potestativo de reposición
ante este órgano, en el plazo de un mes contado a partir
del día siguiente a aquél en que tenga lugar la publicación
del presente acto, o interponer directamente el recurso con-
tencioso-administrativo ante los órganos judiciales de este
orden, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente
al de la publicación de este acto, todo ello de conformidad
con lo establecido en los artículos 116 y 117 de la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común y en el artículo 46.1 de
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 28 de marzo de 2006.- El Viceconsejero, Juan
Antonio Cortecero Montijano.

ANEXO I

Núm. de orden: 1.
DNI: 48.879.187.
Primer apellido: Pascual.
Segundo apellido: Peña.


